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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 1 a de Mario.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO

entre España y Francia para fijar los 
derechos civiles de los respectivos síib - 
ditos y las atribuciones de los agentes 

consulares destinados ú protegerlos.
(CONCLUSION.)

5/ Convocar por medio de los 
periódicos de la localidad y del país 
del finado, si necesario fuese, á los 
acreedores que pu liera haber contra 
el abintestato ó testamentaría, á fin 
de que hagan valer sus respectivos cré
ditos debidamente justificados dentro 
del término legal en cada país.

Si se presentaren acreedores contra 
la testamentaría ó abintestato, deberá 
hacerse el pago de sus créditos á los 
lo dias de terminado el inventario, 
si resultase haber numerario en can
tidad suficiente para ello y en caso 
contrario, tan Inego como puedan rea
lizarse fondos por los medios mas con
venientes, ó bien dentro del plazo que 
se determine por común acuerdo entre 
el Cónsul y la mayoría de los inte
resados.

Si el Cónsul respectivo denegase el 
pago de uno ó mas de los créditos 
presentados, alegando la insuficiencia 
de los bienes dé la testamentaría para 
satisfacerlos, los acreedores tendrán 
expedito su derecho para pedir á la 
Autoridad competente, si lo conside

ran ccnveniente á sus intereses, que 
el abintestato ó testamentaria se de
clare en concurso necesario de aeree- 
res (en état d* unión).

Obtenida esta declaración por los 
medios legales establecidos en cada una 
de las dos naciones resdectivamente, 
lus Cónsules ó Vicecónsules deberán 
hacer seguidamente entrega á la Au
toridad judicial ó á los síndicos del 
concurso, según corresponda, de todos 
los documentos, efectos y valores per
tenecientes a la testamentaría ó ab
intestato, y quedará á cargo de dichos 
Agentes la representación de los he
rederos ausentes y de Jos menores ó 
incapacitaos.

6 .a Administrar y liquidar por si 
ó por persona que nombren bajo su 
responsabilidad la testamentaria ó ab
intestato, sin que la Autoridad local 
tenga que intervenir en estas opera
ciones, salvo si súbditos del pjis ó 
de una tercera Potencia tuviesen que 
hacer valer derechos en la sucesión, 
pues en este caso, si se suscitasen 
dificultades procedentes principalmente 
de alguna reclamación que dé lugar 
á contiendas entre partes, no teniendo 
los Cónsules generales, Cónsules Vi
cecónsules ó Agentes consulares dere
cho para dirimirla ó resolverla, de
berán conocer de ella los Tribunales del 
país, á los que corresponde proveer y 
fallar sobre la misma.

Los referidos Agentes consulares obra
rán entonces como representantes de 
la testamentaria ó abintestato, es de
cir, que conservando la administración ‘ 
y el derecho de liquidar definitiva
mente la herencia, ccmo también el 
de realizar -ventas de efectos en los 
términos anteriormente prevenidos, ve
larán por los intereses de los here
deros, pudíendo designar los Abogados 
encargados de sostener sus derechos 
ante los Tribunales, bien entendido que 
suministrarán á estes todos los pa
peles y documentos oportunos para 
ilustrar la cuestión que se someta á 
su fallo.

Dictada la sentencia, los Cónsules 
generales. Cónsules , Vicecónsules ó 
Agentes consulares deberán ejecutarla, 
si de ella no se interpusiese apelación y 

continuarán entonces de pleno derecho 
la liquidaciou que se haya su pendido 
hasta la terminación del litigio:

Y 7.a Organizar, si ha lugar á ello, 
la tutela ó cúratela, con arreglo á las 
leyes de su país.

Art. 21. Si muriese un español 
en Francia ó un francés on España 
en algún punto donde no haya Agente 
consular de su nación, la Autoridad 
territorial competente procederá con 
arreglo á la I -gislacion del pais, al in
ventario de los efectos y á la liqui
dación de los bienes que dejare, de
biendo dar cuenta en el plazo mas 
breve posible del resultado de sus ope
raciones á la Embajada ó Legación 
correspondiente, ó al Consulado ó 
Viceconsulado mas próximo al lugar 
en que se haya incoado el abintestato 
ó testamentaria.

Pero desde el momento en pue se 
presente por si ó por medio de al
gún delegado el Agente consular mas 
inmediato al punto donde radique di
cho abintestato ó testamentaría , la 
intervención de la Autoridad local ha
brá de ajustarse á lo prescrito en el 
art. 20 de este Convenio.

Art. 22. Los Cónsules generales, 
Cónsules y Vicecónsuies ó Agentes con
sulares de ámbas naciones conocerán 
exclusivamente de los autos de inven
tario y de las demas deligencias pre
ventivas para la conservación de los 
bienes hereditarios dejados por la gente 
■de mar y pasajeros de su pais que 
fallecieren en tierra ó á bordo de los 
buques del mismo, durante el viaje ó en 
el puerto adonde arribaren.

Art. 23. Los Cónsules generales, 
Consoles y Vicecónsules ó Agentes 
consolaras podrán ir por si ó enviar 
un delegado suyo á bordo de los 
buques de su nación, después que 
hayan sido admitidos á plática; inter
rogar á los Capitanes y tripulaciones; 
comprobar sus papeles de navegación; 
tomarles declaraciones sobre sus viajes, 
destino y ocurrencias de la travesía; 
formarles los manifiestos, y facilitarles 
el despacho de sus buques; y final
mente, acompañarlos á los Tribunales 
de justicia y á las oficinas de la ad
ministración del país para servirles de 

intérpretes y agentes en los negocios 
qne tengan que seguir ó demandas que 
hayan de entablar.

Los funcionarios del órden judicial 
y los Guardas y Oficiales de la Adua
na no podrán en ningún caso prac
ticar visitas ó registros á bordo de los 
buques sin que los acompañe el Cónsul 
ó Vicecónsul de la nación á que aque
llos pertenezcan.

Asimismo deberán pasar oportuno 
aviso á dichos Agentes consulares para 
que se hallen presentes en las decla
raciones que los Capitanes y tripulantes 
tengan que prestar ante los" Tribunales 
y oficinas locales, á fin de evitar cual
quier equivocación ó falsa inteligencia 
que pudiera perjudicar á la recta admi
nistración de justicia. ‘

El aviso que para estos actos ú 
otras diligencias análogas se dirigirá á 
los Cónsules ó Vicecónsules, indicará 
una hora precisa; y si los Cónsules 
ó Vicecónsules dejarán de concurrir 
por si ó por delegado, se procederá al 
acto sin su presencia.

Art. 21. En todo lo concerniente 
á la policía de los puertos, la carga 
y descarga de los buques y á la se
guridad de las mercancias, bienes y efee 
tos, se observarán las leyes, estatutos 
y reglamentos del pais.

Los Consoles generales, Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulares es- 
tarán^encargados exclusivamento del ór
den interior á bordo de los buques mer
cantes de su nación, y dirimirán por si 
solos las cuestiones de cualquier género 
que ocurran entre el Capitán, los Oficia
les y los marineros, y con especialidad 
las relativas á su soldada y al cum
plimiento de los compromisos recí
procamente contraídos.

Las Autoridades locales no podrán 
intervenir si no cuando los desordenes 
que ocurran á bordo de los buques 
sean deül naturaleza que perturben 
la tranquilidad ó el órden público en 
tierra ó en el puerto, ó cuando una 
persona del pais ó no inscrita en el 
rol del buque se halle mezclada en los 
desórdenes promovidos.

En todos los demas casos las referidas 
Autoridades se limitarán á auxiliar 
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eficazmente á los Cónsules-y { íc s ó m- 
sules cuando estos lo requieran para 
hacer arrestar y conducir á la cárcel 
á alguno de los individuos insciítos 
en el rol del buque, siempre que por 
cualquier motivo lo juzguen conve
niente.

Art. 23. Los Cónsules generales, 
Cónsules y Vicecónsules ó Agentes-con
sulares podrán hacer arrestar y enviar,^ 
sea á bordo, sea á su pais, los ma
rineros y cualquiera otra persona que, 
furme parle de la tripulación de los bu
ques mercantes de su nación que hu-

Liesen desertado de los mismos.
A este fin deberán dirigirse por es

crito á las Autoridades locales com
petentes, y justificar, mediante la pre
sentación del rol del buque ó de un 
extracto de este documento, ó median
te copia auténtica del mismo'si el ba
que hubiese partido, quu las. personas 
que se reclaman formaban realmente 
parte de la tripulación. En vista de 
esta petición, asi justificada, no podrá 
negarse la entreja de e^os individuos. 
Se°dará ademará dFchos'Agentes con- hieren salvaíló del naufragio.
sulares tuda asistencia y auxilio para 
buscar y arrestar á estos desefloros, 
los cuales serán reducidos á prisión y 
estarán mantenidos en las cárceles del 
pais, á petición y á espensas dél Cón
sul ó Vicecónsul, hasta que este en
cuentre ocasión de hacerlos regresar 
á su patria.

Este arresto no podrá durar mas de
tres meses, pasados los cuales me
diante aviso al Cónsul con tres dias 
de anticipación, será puesto en liber
tad el arrestado, y no S3 le podrá vol
ver á prender por el misino motiva/

Esto no obstante, si el desertor hu
biese cometido algún delito en tierra, 
podrá la Autoridad focal diferir la, 
extradición hasta que el Tribunal haya 
dictado la sentencia, y esta haya re
cibido plena y entera ejecución.

Las altas Partes coutratantes con
vienen en que los marineros y otros 
individuos de la tripulación, súbditos 
del pais en qne tenga lagar la deser
ción, están exceptuados délas estipu
laciones del presente artículo.

Art. 26. Siempre que - no hub-iesd 
estipulación en contrario entre los ar
madores, cargadores y aseguradores, 
las averias que sufran en la navegación 
los buques de los dos países que entren 
en los puertos respectivos o llegúen 
de arribada á los • mismos, seráíi. ar* 
regladas por los Cónsules’ generales', 
Cónsules y Vicecónsules de su nación, 
á no ser que súbditos del pais en 
que residan dichos Agentes ó de una 
tercera Potencia se hallaren in
teresados en estas averias, pues en tal 
caso corresponderá su conocimiento y 
regulación á la Autoridad ’ocal com
petente, si no media compromiso ó 
avenencia.entre todos los interesados.

Art. 27. Cuando naufrague ó en-r 
calle algún buque perteneciente al Go
bierno ó á los súbditos de una de las 
altas Potecias contratantes en el litoral 
de la otra, las Autoridades locales de
berán ponerlo en conocimiento del 
Cónsul general, Cónsul, icecónsul 
ó Agente consular del distrito, ó en 
su defecto en el del Cónsul general. 
Cónsul, Vicecónsul ó; Agente consu
lar mas próximo al lugar donde haya 
ocurrido el accidente.

Todas las operaciones relativas al 
salvamento de los buques españoles que 
hubiesen naufragado ó varado en las 
aguas territoriales de Francia serán 
dirigidas por los Cónsules generales,

Cónsules Vicecóusulesó Ágenks co-n- 
sulares de España; y recíprocamente 
todas las operaciones relativas al sal
vamente de los buques franceses que 
hubiesen naufragado ó varado en las 
aguas territoriales de España serán di
rigidas por ios Lósules generales, (Cón
sules, Vicecónsules ó Agentes ccn u- 
lares de Francia.

Laí intervención de las Autoridades 
locales tpadra lugar únicamente en los 
dos países para facilitar á los Agen

. tes consulares losjauxilios que ncce-silen 
1 mantener el órdén y ga/anlir los in

tereses de los-salvadores que no per
tenezcan á la tripulación, y asegurar 
la ejecución de las disposiciones que
deban odservarse para la entrada y sa
lida de las mercaderias salvadas.

En ausencia ..y hasta la llegada de
los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules ó Agentes consulares 'ó bien 
de las personas que á este fin dele-
garen, las Autoridades locales deberán 
tomar todas las medidas necesarias pa
ra la protección de los individuos y la
conscrvuciiui de los efectos que se hu-

Por la in'ervendp.n de Las Autori- 
dadés lo'cales’ en cualquiera dé estos’ 
casos no se ocasionarán costas de nin- 

■guñTTéspeCiel fuera de los gastos á que 
■ dén lugar las operaciones del salva- 

m en Id y la éohscrv’aciran de los objetos 
salvados, y de lá eventuales á que es
tán, sájelos en semejantes circunstan-"
oias los buques nació tales.

En caso de duda sobra la naciona
lidad de los buques náufragos, las dis- 

! posiciones mencionadas en el presénte 
articuló scr¿m de la exclusiva compe
tencia de la Autoridad local.

Las altas Partes1 * * * * * * contratantes con
vienen ademas en que las mcré^nCias 
y efectos salvados no estarán sujetos 
al pogo de ningún derecho de aduana, 
á menos qué nó se destinen al con
sumo interior.

Art. 28. En todo lo concerniente 
á la polec^ign dé los buques, su zarga 
y dpscargfl en los puertos, dique y 
radas de ¡os dos Estados, al uso de 
los aimaccncs públicos, grúas, valan- 
zas y otras máquinas semejantes, y en 
general é todas Jas facilidades y dis-^ 
posiciones respecto á las arribadas, per
manencia, entradas y salidas de los
buques, se concerá en los dos paL-.es I 
sin diferencia alguna, al trato nacional, 
siepjq la ¡ulencion, de las altas ..Partes 
contratantes eslabjceer cp esto la mas 
perfecta igualdad cutre los súdditos 
de amljas naciones.

Art. 2'L Todas las disposiciones 
del presente Convenio serán aplicables 
v teudrán ejecución, asi en la Penín
sula española é islas adyacentes, Ba
leares y ( anarias y posesiones españolas 
de la costa septentrional dé Africa 
abiertas ó que en adelante se abrieren 
al comercio extranjero, como en Fran
cio y sus provincias de Argelia.

Sin embargo, atendida lá situación 
especial en que se halla la Argelia, el 
Gobierno de S. AL Católica no se 
opondrá á que los súbditos españoles 
establecidos en ella tomen las armas, 
en caso de urgencia con permiso de 
la Autoridad farncesa, para la defensa 
de sus hógarés, pero de ningún modo 
podrán ser movilizados.1

Art. 30. Todas las cláusulas de 
este convenio concernientes ó las tes
tamentarias y abinteslatos y naulra- 
gios y salvamentos, serán aplicables 
a las posesiodes ultramarinas de uno 

I y otro Estado, con las reservas con

tenidas en <1 regimen especial á que 
están sometidas dichas posesiones.

Queda convenido ademas que los Cón
sules generales, Cónsules, Vicecónsu
les ó Agentes conrulares respectivos, 
asi como los Cancilleres, Secretarios, 
Alumnos ó Agregados consulares, goza
rán en los dos países de todas las esencio- 
nes prerogalivas, inmunidades y privilc- 

| gios actualmente concedidas ó que lle- 
I guen á concederse ú los Agentes de 

lá misma clase de la nación mas fa
vorecida.

Art. 31 El presente Convenio es-; 
tara en vigor por espacio de 10 años 
á contar desde ‘el día en que se can- 
jeeh las raímcacibnes; pero si ninguna 
de las altas Partes contratantes hu
biese anunciado oficialmentes á la otra 
un año antes de espirar el término
la intención de hacer cesar sus efectos, ; bis aprobados, propondrá por orden 

n caiAinuará en vig-T^por ambas partes de preferencia, los que considere aptos 
_ hasla un añe. después de <¡ue se luna | para ser agraciados con las plazas, y

hecho dicha declaración, cualquiera
que sea la época en que esta haya 
tenido lugar.

Art. 32. EJprcsmle Convenio>erá 
apról)ado y ratifica (lo por Tas dos altas 
Partes eontralantes, y las ratificaciones 
Se canjearán en Madrid oh el térmirK) 
de dos meses, ó antes si fuese posú

En fu de lo cual los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el pre
sente Convenio, y estampado en él el 
sello de sus armás. '*

Hvdho en Madrid por dúplicádo el 
día 7 de Enero • del añó de gracia 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Su Májestád el Emperador de los 
franceses ratificó este Convenio- el 
26 de Febrero del presente año de 
{862, y Su Majestad la Reina el 4 de 
Marzo.

Las ralificáciones se canjearon en 
’ Madrid el 7 del mismo mes.

GOBERNO. DE LA PRÓ^NCIA

1 DE ZARAGOZA.

Nu m . 302.

^cuZ^r número loo..

SECCION DE FOMENTO.

Habiendo acordado la Excma. Dipu
tación de esta provincial) creación 
de dos plazas de Directores de ca
minos vecinales, que se ocupen en los 
trabajos que hayan de ejecutarse con 
fondos de la misma, dotando dichas 
plazas con el sueldo anual de 8000 rs. 
y ademas las dietas de 30 rs, en 
¡os días que ocupen fuera de sn re
sidencia ordinaria; y autorizado por 
Real orden de o del actual para nom
brar los espresados Directores, he dis
puesto se publique el presente anun
cio de convocatoria, para las personas 
que deseen optar á di^hás plazas, las 
cuales han de reunir las condiciones
siguientes.

¡1.a Ser español.
2.a Tener titulo de 

Directores de caminos
maestros de Obras.

3/ Probar ante un

Arquitecto, 
vécinalas ó

Tribunal de
examen compuesto del Ingeniero Jefe 
de la provincia y los Ingenieros de 
montes y caminos de la misma, co
nocer las materias siguientes;"

L* Aritmética y sistema métrico 
decimal.

2 .a Algebra hasta las ecuaciones 
de segundo grado.

3 .* Conocimiento de los logarit
mos y manejo de las tablas de los
mismos.

4.a

6.a

Geometria plana.
1 rigonometria rectilínea. 
Elementos de construcción en 

general y de las de los caminos y 
sus obras en particular.

7 .a Topografía y levantamiento de 
planos.

8 * Dibbjos de-delincación y topo
grafía.

4 .a * El conocimiento de estas mate
rias se probará en dos ejercicios, uno 
teórico y otro práctico.

5 .a El tribunal de examen, entre

el Gobernador de la provincia elegirá 
entre ellos los que considere mas á 
propósito.

Las personas que deseen hacqr opo- 
sicion á las plazas indicadas, presen
tarán sus solicitudes acompañadas del 
título prófesionál que tengan en este 
Gobierno de Erovijicia^ ?nles.del día 
15 del mes- de Abril próximo.

Sa'nmanca 8 de Marzo de 18u2.=— 
José Gallostra. . '■

Lo que he dispuesto -se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 20 déMafzo 
de 1862.—Pero de Aavascués.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propicdaaes p derechos del Estado 

de la provincia dp. Zaragoza

El domingo 27 de Abril próximo 
y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de 23 campos considerados 
de mayor cuantía, sitos en términos 
de los pueblo^de Mara, Munébrega, 
Belmoute, Maluenda y Mogata de Gi- 
loca, cuya procedencia, partida, ca
bida, y tipo de su arriendo se espre- 
sarán y con sugecion al pliego de 
condiciones siguientes:

l.B En el día y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el Escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante los 
Alcaldes, Procurador síndico ¡y Escri
bano ó Secretario de los pueblos respec
tivos, quedando pendiente déla aproba
ción de la Dirección general del rámo,

2 .* Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no sé admi
tirá ninguna menor qué la cantidad 
marcada de tipo a cada camp .

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos- de 
la Tf-soreria de la provideia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada campo para la subasta,'y 
en la del campo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.
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4 .a Los pliegos cerrados se entre

garán por los heitaderes al Sr. Pre- <
sidente de la Junta de subasta, y á i
vista del público y durante la pri
mera medís hora de las doce á la 
una del dia señalado, y una vez en
tregados no podrán'retirarse bajo nin
gún motivo.

S.-* A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se habrirá licitación verbal, 
por media hora entre los dos pos
tores.

G.a Aprobado que sea el remate 
por ía superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo será por tres años 
•que dará principio en 15 de Agosto 
del corriente ano y finará en igual dia 
de. 18G3. ,

8 .a JJ arrendatario págará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el. caso de enagenacion 
de los campos, caducará la obligación 
conforme á lá íey^é instrucciones que 
rigen en la materia. ’ h

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea . deudor á los fondos 
públicos. .

11 . No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura 
sin opcion á ser .indemnizado por cs- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12 , Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13 . Será obligación del arrenda
tario el pago de les alfardas y rea
ces ordinarios y estraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con - 
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los Escribanos, ó Secretarios, 
pregonero, y el del papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

En el de Mora.

1. Campo procedente del capí
tulo eclesiástico de dicho pueblo, en 
los huertos, de i anegadas tierra, 
que lleva en arriendo Juan Manuel 
Perez, tipo 600 rs. anuales.

2. Otro de id. partida de Jaraca 
de 4 anegadas tierra, que id. Maria
no Aldea, tipo 508 rs. id.

3. Giro ¿de ídem en la misma 
partida, de 4 anegadas, que id. Juan 
Tomey, tipo 6íG rs. id.

En el de Muníbrega.

1. Campo procedente del capitulo 
eclesiástico del mismo pueblo, en la 
Vega, de once anegadas tierra, que 
id. Ignacio Perez Ramón, tipo 1400 
reales id.

2. Otro huerta, de los Jesuítas, 
en la Huerta, de 13 anegadas tierra 
que id. Sebastian Gil, tipo 2000 rs. 
y se advierte que el arriendo de esta 
huertía dara principio en l.° de Oc
tubre de esle año y finará en igual 
dia de luGo.

En el de Belmonte.

1. Campo procedente su capitulo 
eclesiástico, partida de Jueves bajo, 
de seis anegadas tierra, que lleva en. 
arriendo Isidoro Francia, tipo 880 
rs. id.

2. Otro de id. en el Cascajar, 
de diez anegadas tierra, que id. Ma
nuel Agudo, tipo 1012 rs. id.

3. Otro de id. ea Sábado bajo, 
de 4 anegadas tierra que id. Pedro 
Agudo, tipo 680 rs. id. ,

4. Otro de id. en Domingo alto, 
de 4 anchadas tierra que id. Pedro 
Betrian, tipo 728 rs. id.

5. ' Otro de id. también en Do
mingo alto, de cuatro anegadas tierra 
que id. Antonio-Castillo Mayor, tipo 
564 rs. id.

6. Otro de id. en Martes alto, 
de cuatro anegadas tierra, que id. 
Francisco García, tipo 680 rs. id.

7. Otro de id. en Viernes alto, 
de cuatro anegadas tierra, que id. 
Pedro Gallego, tipo 680 rs. id.

8. Otro de id. también en Vier
nes alto, de seis anegadas tierra, que 

l id. Rudesindo Gimeno, tipo 780 rs. id.
9. Otro de id. en Sábado alto, 

de 6 anegadas tierra, que id. Sera- 
fin Pascual, tipo 1004 rs. id.

10. Otro de id. en Miércoles alto 
de siete anegadas tierra, que id Mi
guel Boman, tipo 1200 rs. id.1

■ '/En el de Malucnda.

I. Campo procedente de su ca
pítulo eclesiástico, partida de Sope
ña, de 5 anegadas tierra, qne lleva en 
arriendo Andrés Molina, tipo 570 rs.

2. Otro, de id. en San Martin 
de 5 anegadas tierra, que id. Joaquín 
Abiar Sebastian, tipo "20 rs. anuales.

3. Otro, de id. en la Huerta de 
II anegadas tierra, que id. el mismo 
Jaoquin Abiar, 1580 rs. id.

4. Otro, de id. en Verán, de, cua
tro anegadas tierra, que id. Miguel 
Aranda, Ñipo 620 rs. id.

5. Otro, de id. en Cantador, de 
cuatro anegadas tierra, que id. Joa
quín Abiar Herrero, tipo 670 rs. id.

6. Otro de id. en la Serna, de 5 
y media anegadas tierra, que id. Fran
cisco Molina, tipo 630 rs. id.

7. Otro, de id. partido de Rea
les, 18 anegadas tierra, que id. Eu
genio Molina, tipo 730 rs id.

En el de Mótala de Gdoca.

1. Un Campo procente de su Ca
pitulo eclesiástico, partida de Morati- 
11a, de 2 anegas tierra, que lleva en

arrieddo Vicente Bernárdez, tipo 820 
reales anuales.

Zaragoza 2-1 de Marzo de 1862.— 
Benito G. de Longoria.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de. ente
rado del pliego de condiciones para 
el arriendo del campo en térm n s
de. . . partida de......de.... ane
gadas de tierra, procedente de' ca
pítulo eclesiástico de dicho pueblo, 
ofrece por cada uno de los tres años 
por que se anuncia , faqui la can
tidad en letra.) Y conforme con In 
prescrito en la condición 3.a de 
dicho pliego, acompaña el documento 
de haber verificado el depósito r***'que
se manda.

Nú m . 304.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Debiendo proveerse en virtud 
de lo acordado por la Excma. 
Diputación de esta provincia y 
con aprobación del Gobierno de 
S. M., dos plazas de Directores 
facullalivos destinados al estudio 
de los caminos vecinales no com
prendidos en el plan general de 
comunicaciones del Reino, dola
das con el sueldo de doce mil rs. 
cada una, he acordado se abra 
concurso por el término de un 
mes á con lar de la fecha del 
presente Boletín oficial para que 

I dentro de el presenten los aspi
rantes las exposiciones documen-
tadas en osle Gobierno de pro
vincia.

Para aspirar á esta plaza se 
requieren:

1 .° Pertenecer á la clase de 
Ingenieros, Arquitectos, Directo
res de Caminos vecinales.

2 .° Ser español y tener cum
plidos veinte y cinco años de 
edad.

3 .° Haber prestado servicios 
en el ramo de obras públicas, 
generales ó* provinciales.

4 .° Ser de buena conducta 
moral y política y no haber sido 
nunca encausado criminalmente 
ni expulsados de las dependen
cias públicas por faltas en el 
ejercicio de los empleos ó comi
siones que haya desempeñado.

Las solicitudes deberán espre- 
sar el domicilio délos aspirantes 
y los Jefes facultativos á cuyas 
órdenes hayan servido.

Lo que se hace público por 
medio de la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de lasprovin- 
cias del Reino, para que llegue a

noticia délas personasá quienes 
pueda interesar su conocimiento. 

Burgos 14 de Marzo de 1862.
—Francisco de Otazu.

/). Manuel llwjn y (le la Vega 
C^hs, Gomenda lor de ísibel la 
Calólica, Audilar de Guerra de 
la Capitanía General de Ara- 
gon.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes 
(jue ha dejado José Fernaude: 
y Alvarez, nalurál de Faro, 
parroquia de Limanes, en la 
provincia de Oviedo, soldado

¡ que fue del regimiento infanle- 
• ría de la Cousliiucion, que fa- 
I lleció en el Hospital militar de

esta pla;a en 31 de Diciembre 
úiljmo; para que el preciso tér
mino de 30 dias comparezcan 
en este tribunal y espediente 
de le^Umestaría formado en su 
razón; que si asi lo hicieren se 
les oiaá ..y hará justicia, y de 
lo contrario se seguirá el pro
ceso adqTattle, parándoles el 
perjuicio consiguieule. Dado en 
Zaragoza á 21 de Marzo de 
1862.— Manuel Rioja. = Por 
mandado de ,S. S., D. Joaquín 
Labrador.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor ij de 
número de las de legislación g ciencias 
eclesiúsúcas en la Corte, condecorado 
con xarias cruces de distinción, y Juez 
de primera instaiyia del Distrito dé 
la Universidad de Taragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á José Soto y Soto,xde 
oficio sastre, vecino de esta ca-
pilal, para que en el término 

i de nueve dias comparezca en
1__ A‘ Inesle Juagado á oír la nolilka-

cion del auto provisto en ocho 
de Febrero último en 'el espe
diente de la subasta celebrada 
en 23 de Noviembre anterior^ 
de un acampo dé los propios de 
La Almolda, rematado á su fa
vor; pues de lo contrario se 
procederá contra el mismo á lo 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 17 de Mar jo  de 1862. 
Blas de Bringas.=Por su man
dado, Antonio Perales.
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D. Cayetano Garda, secretario honcrd- 

rio de S. M., Jué¿ de trimena ins
tancia del disf-xlo de San Pablo de 
Zar agoza.

Per el presen'e cito y empla
zo por segundo edicto y pregón 
á Mariano Cerdan y Calaverni, 
(a) Sislo, para que en el tér
mino de nueve dias se presen! e 
en este Juzgado á oir la noti
ficación de la sentencia en cau
sa sobre lesiones á Tomas An- 
gos, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 18 de Marzo de 
1862.=«Cay^tano Garcia.—Por 
mandado de S. S., L. Camilo 
Torres.

b. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del Dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto 
y pregón á Matías Torres, y 
Jorres, (a) Mala Cara, casado, 
de 26 años de edad, natural 
de La Musana, valle de An
dorra, hijo legítimo de Matías 
y María, para que en el pre
ciso término de nueve dias com
parezca en este Juzgado y ofi
cio del infrascrito á oir una 
notificación en la causa que con
tra el mismo y otro se instruye 
sobre lesiones nuítuas, pues de 
no verificarlo en dicho término 
se seguirán las actuaciones en 
rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 16 de Marzo de 1862. 
Francisce Torrecilla de Robles. 
= Por su mandado, Ventura 
Ascarate.

En virtud del presente se cita 
llama y emplaza" á Camilo Ga
llardo criado que fué de labran
za en la torre de D. Felipe 
Guallart sita en los términos de 
Villanueva de Gallego á fin de 
que en el término de ocho dias 
que se je prefijan, comparezca 
en este Juzgado con objeto de 
hacerle una nolificocien en causa 
que se formó sobre hurlo al 
mismo de una talega con dinero. 
Dado en Zaragoza á 17 de Mar
zo de 1862.—Francisco Torre
cilla de Robles.=Por su man
dado, JoseColomer.

Ferro-carriles de Mrdrid á Za
ragoza y á Alicante.=Línea 
de Zaragoza.—5? Sección.

E! dia 30 del actual, tendrá 
lugar en las casas consistoria
les del pueblo de Castejon de 
Jas Armas y en presencia del 
Sr. Alcalde del mismo, el pa
go de los terrenos que en su 
término atraviesa la via férrea 
de Madrid á Zaragoza, para des- 
vidr una acequia y un desagüe 
al rio Jalón.

Lo que se hace saber por me- 
medio del presente anuncio pa
ra que las personas que se 
crean en el cato de hacer re
clamaciones á dicho pago con 
arreglo al art. 8.° de la ley ’ 
de 17 de Julio de 1836, por ] 
razón de enfiteusis, servidumbre 
hipoteca, arriendo ó cualquier 
otro gravamen que afecte las 
fincas, las presenten en forma 
legal.

Los propietarios que no se 
presénten á cobrar, tendrán en
tendido que el importe de su 
indemnización, se consignará en 
la Caja- general de Depósitos. 
Caíatayud 17 deMarzode 1862. 
—El Gcfe de la Sección, Car
los 5. .

El Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva del Iluerba tiene acordado 
proceder al arriendo del abasto de 
carnes de dicha villa en subastas pú
blicos que tendrán lugar en sus casas 
consistoriales á las diez de la mañana de 
los dias 25, 27 y 30 de los corrien
tes, todo bajo el pliego de eonlicio
nes que se hallará de manifiesto en 
su Secretaria.

Parle no oficial.

Subasta. En Junta general de la 
Sociedad del Molino de aceite de co
secheros de esta capital se ha acordado 
vender en pública subasta á favor del 
mas ventajoso mandante sobre el tipo 
en alza de 80000 reales vellón una 
caso compuesta de tres pisos, grane
ros altos y sótano ó mirador, con 
su corral anexo, sumamente espacioso 
y útil para cualquiera industria y huer
ta cerrada contigua, con árboles fru
tales, emparrados y demas situada en 
en la calle áel Pabostre de esta ciu- 
ciudad núm. 40 lindante con dicho 
molino, paseo de la Ronda ó afueras 
huerta de las religiosas de Sta. Mónica 
y edificios de D. Juan Romeo.

La subasta tendrá efecto en esta ca

pital el domingo 30 del actual á las । 
doce de su mañana en el local del 
(.asino Agrícolas calle del Coso núme
ro 182, ante e¡ notario del número 
y caja D. Lorenzo Pina y Castillon, 
intervenida por el Presidente y comi
sión de la junta directiva de la So
ciedad y conforme al pliego de condi- 
cienes que ha ti d cho dia, obrará en 
poder del citado notario, de que po
dran enterarse cuantos deseen tomar 
parte en la misma.

A.unciü LMEilESAME 
á los Ayuntamientos 

y Secretarios de los 
mismos..

En la imprenta de este periódico ' 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Papeletas de citación, es
tados, filiaciones, certificados 
para los quinbs y demás do
cumentos que necesiten los 
Ayuntamientos para el reem
plazo del ejército. •

Cuentas del Alcalde con su car- 
pela y estado clasificado, con ar
reglo -al modulo inserlo en los bo
letines oficiales números 454, 152 
y 153 de esle año.

Cuenta general del Depositario 
con su cárpela.

W. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serlo en el Boletín oficial núm, 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramicntos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.

Estados de nacidos, casados y 
muertos mensuales.

Resúmenes según el último mo
delo

Relaciones de fincas rústicas, 
id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general ¿e suministros. 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Oíros mensuales que dan los se
ñores iacullalivos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de pai lido.
Un Lbrito de la ley de consit- 

mos con su instrucción.
Lisias cobratorias.
Padrón de vecinos que deben for- * 

mar los Alcaldes.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

ias de asistencia para las escuelas.
Estados de fallas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldiis que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
trimestres.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Certificados que deben dar los 
Sres. Alcaldes á los mozos que se 
hallen libres del servicio militar.

NOTA. En vidla de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
lodos los qu* se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden, de hall ir en ellos una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos documentos, á los señores que 
gusten lomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el Sr. Al
calde" *

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,
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